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Número 2.920/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a WILLIAM
LEON RIZO (I.D. 150028452), N.I.E. X6584401F, de
nacionalidad COLOMBIANA, cuyo último domicilio
conocido fue en CALLE FRANCISCO NEBREDA, 1113
P01 IZ, de ÁVILA (N°. expte. 050020090001119), la
Resolución de EXPULSIÓN como responsable de la
infracción prevista en el ar t. 77.2 de la LO 4/2000,
modificada por la LO 8/2000, con prohibición de
entrada al territorio español por un período de DIEZ
AÑOS, prohibición de entrada que será extensiva por
el expresado plazo a los territorios de Alemania,
Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia,
Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo,
Noruega, Portugal y Suecia, de conformidad con el
ar t. 96 de Convenio de Aplicación del Acuerdo de
Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los
Hornos Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-

nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción
ContenciosoAdministrativa.

Ávila, 2 de julio de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.921/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a NAJIH EL
MOUSSAOUI (I.D. 280342489), N.I.E. X2500606T, de
nacionalidad MARROQUÍ, cuyo último domicilio cono-
cido fue en CALLE ÁNGEL, 13 PBJ, de NAVAS DEL
MARQUÉS (LAS), ÁVILA, (N°. expte.
050020090001125), la Resolución de EXPULSIÓN
como responsable de la infracción prevista en el ar t.
57.2 de la LO 4/2000, modificada por la LO 8/2000,
con prohibición de entrada al territorio español por un
período de DIEZ AÑOS, prohibición de entrada que
será extensiva por el expresado plazo a los territorios
de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia,
Finlandia, Grecia, Holanda, Islandia, Italia,
Luxemburgo, Noruega, Portugal y Suecia, de confor-
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midad con el ar t. 96 de Convenio de Aplicación del
Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los
Hornos Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción
ContenciosoAdministrativa.

Ávila, 2 de julio de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.922/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a FOUAD EL
MOUSSAOUI (Y0577389B), de nacionalidad
MARROQUÍ, cuyo último domicilio conocido fue en
CALLE AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGÚN, 8 P02 C,
de ÁVILA (ÁVILA), la Resolución de ARCHIVO del
expediente de solicitud de AUT. RESIDENCIA TEM-
PORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES (N°. de
Expte. 050020090000971).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los
Hornos Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que no agota la vía Administrativa cabe interponer
recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en
Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 2 de julio de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.933/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad ADMÓN 05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De
27.11), modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de
enero (B.O.E. 14.01), se procede a notificar PLAZO DE
ALEGACIONES, para que en un plazo no superior a
10 días alegue o presente los documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes en relación con el ini-
cio del expte. Abierto en esta Administración de con-
formidad con lo establecido en el ar t. 84 de la Ley
30/1992, a nombre del interesado, por haber resulta-
do la notificación infructuosa en el domicilio referen-
ciado.

Asimismo se informa que comunicación objeto de
la presente notificación se encuentra en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila,
Avda. de Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista
en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

RÉGIMEN: R. GRAL.

EMPRESA/TRABAJADOR: HORMIGONES Y
MORTEROS PREPARADOS DE SALAMANCA S.L.

C.C.C. N.S.S.: 05/101066110

RESOLUCIÓN: ALTA OFICIO I.T.

LOCALIDAD: SALAMANCA 

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

Número 2.934/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad ADMÓN 05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De
27.11), modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de
enero (B.O.E. 14.01), se procede a notificar las corres-

pondientes Altas y Bajas y Variaciones de
Trabajadores de los regímenes que se relacionan, por
haber resultado la notificación infructuosa en el domi-
cilio referenciado.

Asimismo se informa que la resolución objeto de la
presente notificación se encuentra en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila,
Avda. de Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista
en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

RÉGIMEN: RETA

EMPRESA/TRABAJADOR: EUGEN SEBASTIÁN
GOICEA

C.C.C. N.S.S.: 281279480052

RESOLUCIÓN: DESESTIMENTO BAJA

LOCALIDAD: LAS NAVAS DEL MARQUÉS 

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

Número 3.002/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE
27/11/92) ante la imposibilidad por ausencia, ignora-
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do paradero o rehusado, de comunicar a MIGUEL
ÁNGEL VEGUEZ SÁNCHEZ, a continuación se trans-
cribe Resolución, en extracto, de la Unidad de
Impugnaciones de fecha 12/06/2009; el texto íntegro
de esta resolución se encuentra a su disposición en
las dependencias de esta Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social:

"Visto el escrito presentado por usted el día 11 de
junio de 2009, mediante el que formula recurso de
alzada contra la resolución de fecha 1 del mismo mes
de la Administración de la Seguridad Social 05/01 de
Ávila, por la que se reconoce su baja en el Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos (RETA) con efectos
de 30 de abril de 2009, esta Dirección Provincial
RESUELVE ESTIMAR el recurso de alzada interpuesto
por D. Miguel Ángel Veguez Sánchez contra la
Resolución de fecha 1 de junio de 2009 de la
Administración de la Seguridad Social 05/01 de Ávila.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS
MESES, contados desde el día siguiente a su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los ar tícu-
los 8.3, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo (BOE de 14-VII-98) ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Ávila."

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.

Número 3.005/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D. RODRIGO
PASCUAL SIMÓN, con domicilio en C/ Ferrocarril, 5 -
2 - 3 en (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguien-
te:

“De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del derecho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma
y fechas determinadas en su documento de renova-
ción, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n° 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (se gún la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/ 1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del INEM las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la
Resolución co rrespondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-
sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
30/05/2009, en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Ju rídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de des-
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arrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el
ar t. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone
de un plazo de seis meses, desde la fecha del presen-
te acuerdo, para notificarle la resolución pertinente.
Transcurrido dicho lazo, según lo establecido en el
ar t. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá la
caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo
de las actuaciones, sin perjuicio de que el INEM
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 9 de junio de 2009. EL SUBDI-
RECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES, EMPLEO
Y FORMACIÓN Fdo: Fernando Rodríguez Soria.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica es -
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administra ciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92)

Ávila, 1 de julio de 2009.

El Director Provincial (P.S. Apartado Primero 7.4.
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE de 13/10/08)

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 2.879/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

A N U N C I O

Dª. Elisabeth Anne Booth con tarjeta de residente:
X0177554V y domicilio en el apartado de correos n°

22, 05270 de El Tiemblo (Ávila), Dª. Sara Jaén
Rodríguez-Carrascal con N.I.F.: 5207509X y D. Iban
Jaén Rodríguez-Carrascal con N.I.F.: 33526392M,
ambos con domicilio en la C/ Larrainza n° 1, 28.002
de Madrid, solicitan de esta Confederación
Hidrográfica del Tajo, Comisaría de Aguas, la modifi-
cación de las características de un aprovechamiento
de aguas del arroyo Higuerón, en el término municipal
de El Tiemblo (Ávila), consistente en lo siguiente:

• Modificar el número de tomas pasando de 1 a 2.

• Modificar el número de viviendas abastecidas,
pasando de 3 a 2.

• Modificar el caudal total, pasando de 0,025 l/s a
0,01 I/s

• Modificar el volumen total consumido, pasando
de 800 m3/año inscritos a 328,25 m3/año

Lo que se anuncia en orden a la información públi-
ca y reglamentaria, señalándose un plazo de TREIN-
TA DÍAS, contados a partir de la fecha de inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, para que puedan presentar recla-
maciones los que se consideren perjudicados, bien
en el Ayuntamiento de El Tiemblo (Ávila), o bien en la
Comisaría de Aguas, sita en Avenida de Portugal n°
81.-28.071 Madrid, en cuyas oficinas se haya de mani-
fiesto el estudio y el expediente de referencia
42.491/08 (ALBERCA 5).

Madrid, a 12 de junio de 2009.

El Jefe de Área de Gestión del Dominio Público
Hidráulico, José Miguel Majadas García.

Número 2.902/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

SOBRE EXTINCIÓN DE DERECHO A UN APRO-
VECHAMIENTO DE AGUAS
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N° EXPEDIENTE: 2791/2008-AV (ALBERCA-
EPT_REVISION)

En el Libro de Aprovechamientos de Aguas
Públicas, figura la siguiente inscripción relativa a un
aprovechamiento de aguas del río GAMO:

• N° DE REGISTRO GENERAL: 86474

• CLASE DE APROVECHAMIENTO: 1 captación
con destino a uso Riego (6,00 hectáreas)

• NOMBRE DEL USUARIO: JOAQUÍN
FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA Y ZUBURU

• TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA
TOMA: Cabezas del Villar (Ávila)

• CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO: 4,811s

• SUPERFICIE REGADA: 6,00 ha

• TÍTULO DEL DERECHO: Prescripción por Acta
de Notoriedad autorizada por el Notario de Piedrahita
D. Jerónimo Rodríguez Arias Sánchez: 15-01 1969.
Resolución Dirección General: 09 05-1974

• OBSERVACIONES: Finca o paraje: Cerrado de la
Vega. Toma al sitio “Presa de la Vega” Margen dere-
cha.

El Área de Régimen de Usuarios de este
Organismo propone que se inicie el trámite de extin-
ción.

Esta Confederación acuerda la incoación de expe-
diente de extinción por:

El ar tículo 66.2 del Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Aguas, que señala: “El dere-
cho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea
el título de su adquisición, podrá declararse caducado
por la interrupción permanente de la explotación
durante tres años consecutivos, siempre que aquella
sea imputable al titular”. De los informes técnicos se
desprende que el aprovechamiento lleva en desuso
de forma continuada desde hace más de tres años.

El plazo máximo de duración de este procedimien-
to administrativo es de DIECIOCHO MESES (18), de
acuerdo con lo establecido en la Disposición
Adicional Sexta del Texto Refundido de la Ley de
Aguas aprobado por R.D. 1/2001 de 20 de julio, trans-
currido este plazo, se producirá la caducidad del pro-
cedimiento en aplicación de lo dispuesto en el ar tícu-
lo 44.2 de la Ley 30/1992.

De acuerdo con el principio de celeridad estableci-
do en el ar tículo 75.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común, se procede a la acumulación

de los actos de incoación, notificación e información
pública.

Se procede mediante este acto, a iniciar el expe-
diente de caducidad de la concesión de que se trata
notificándose al interesado (al carecerse de domicilio
válido a efecto de notificaciones) el presente acto,
dando cumplimiento al ar tículo 59.5 de la Ley
30/1992, y someter dicho expediente a información
pública, de conformidad y a los efectos previstos en
los ar tículos 163.3 y 165 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
84911986, de 11 de abril, durante un plazo de VEINTE
DÍAS, a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, durante el cual podrá comparecer
por escrito ante esta Confederación el interesado y
cualquier persona, que pueda resultar afectada por la
extinción del mismo, manifestando cuanto considere
conveniente.

Valladolid, 24 de junio de 2009.

La Jefa de Área de Régimen de Usuarios, Mª
Concepción Valcárcel Liberal.

Número 2.985/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industría, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTES.

N° ATBT .: AV-51.248/11823.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del

Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de

Castilla y León, que regula los procedimientos de

autorizaciones administrativas de instalaciones de

energía eléctrica, se somete a información pública la

petición de autorización administrativa de las instala-

ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT/BT: AV-51.248/11823.
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Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A..

Emplazamiento: C/ Cañada Real Burgalesa 5-15.-
ARÉVALO

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a una
edificación de 66 viviendas.

Características: Red subterránea a 15 kV. con
entronque en el apoyo 9003 de la línea Nava de
Arévalo (entrada y salida), alimentando al CT proyecta-
do. Conductor: HEPRZ1, 12/20 kV (1x150) Al.
Longitud: 30 + 30 m. Centro de transformación bajo
envolvente prefabricada de hormigón. Potencia: 400
KVA's. Tensiones: 15.000-230/400 V. Celdas de línea
y protección en SF6. Red de BT. subterránea.
Tensiones 230/400 V. Longitud: 160 m. Conductor:
RV 0,6/1 kV. 3(1x240) + 1 x 150 Al.

Presupuesto: 57.189,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 06 de julio de 2009

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, P.A. (Resolución
27.09.02). El Secretario Técnico, Joaquín P.
Fernández Zazo.

Número 2.846/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

El Ayuntamiento de Hoyos del Espino, con domici-
lio en Plaza de España, 1.- 05634 Hoyos del Espino
(Ávila), ha solicitado la constitución de un coto priva-
do de caza mayor, con aprovechamiento secundario

de caza menor, cuyas características son las siguien-
tes:

• Denominación del coto: "Hoyos del Espino".

• Localización: Término municipal de Hoyos del
Espino.

• Descripción: El área tiene una superficie de
1.964'03 has. y linda: al Norte con fincas particulares
de Hoyos del Espino; al Este con el término municipal
de Navarredonda de Gredos; al Sur, con fincas parti-
culares de Hoyos del Espino; y, al Oeste, con los tér-
minos municipales de San Juan de Gredos y Hoyos
del Collado.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, a 18 de junio de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 2.757/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

E D I C T O

Con fecha 10 de junio de 2009, MIRIAM BUTENE-
GRO JIMÉNEZ ha solicitado Licencia Ambiental para
la actividad de AMPLIACIÓN GUARDERÍA INFANTIL
en AVDA. DE LA JUVENTUD, 12 PORTAL 4 LOCALES
1, 2, 5 y 6 de esta Ciudad, expediente n° 122/2009.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
8 Lunes, 13 de Julio de 2009 Número 131

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 18 de junio de 2009

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanísmo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 2.962/09

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES DEL CONTRATO DE GESTIÓN DEL
SERVICIO PÚBLICO DE LA PISCINA MUNICIPAL
“LAS GORRONERAS”

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación.

El objeto del contrato es la gestión del servicio
público de piscina municipal “Las Gorroneras” en las
instalaciones sitas en “Paraje de las Gorroneras”.

La explotación se realizará mediante la modalidad
de concesión del servicio, en la que se encomendará
a un particular o Entidad la prestación a su cargo del
servicio público de Piscina Municipal.

La temporada 2009 de piscina empezará el día 15
del mes julio, sujeto a retrasos por. motivos de contra-
tación o de puesta al día de las instalaciones para su
adecuación a la normativa aplicable, hasta el 30 de
septiembre.

El resto de temporadas de piscina empezará como
fecha límite el día 15 del mes de mayo y durará como
máximo hasta el día 30 del mes de septiembre.

El horario de apertura de la piscina será desde las
diez horas hasta las veinte horas. El servicio de pisci-
na municipal incluirá la prestación de los siguientes
servicios:

- Cursillos de natación para adultos. 

- Cursillos de natación para niños.

- Actividades acuáticas para mayores.

- Servicio de bar-cafetería, con servicio de comi-
das.

Todos ellos deberán cumplirlas condiciones esta-
blecidas en el Decreto 177/1992, de 22 de octubre,

por el que se aprueba la normativa Higiénico-Sanitaria
para Piscinas de Uso Público de Castilla y León.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de
Selección y Adjudicación.

La forma de adjudicación del contrato de gestión
del servicio público de piscina municipal, será el pro-
cedimiento abier to, tramitación ordinaria, en el que
todo empresario interesado podrá presentar una pro-
posición, quedando excluida toda negociación de los
términos del contrato con los licitadores, de acuerdo
con el ar tículo 141 de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público.

Para la valoración de las proposiciones y la deter-
minación de la ofer ta económicamente más ventajosa
deberá de atenderse a varios criterios directamente
vinculados al objeto del contrato, de conformidad con
el ar tículo s34:1 de 1a-Ley 30/2007de 30 de octubre,
de Contrato del Sector Publico y con la cláusula déci-
ma de este Pliego:

El órgano de contratación no podrá declarar des-
ier ta una licitación cuando exista alguna oferta o pro-
posición que sea admisible de acuerdo con los crite-
rios que figuran en este pliego.

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de contratante.

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso
público a la información relativa a su actividad con-
tractual, y sin perjuicio de la utilización de otros
medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con
el Perfil de contratante en Internet.

CLÁUSULA CUARTA. Tipo de Licitación.

El tipo mínimo de canon global anual a satisfacer
al Ayuntamiento por parte del concesionario se fija en
la cantidad de 10.000,00 e (diez mil euros) más I.V.A.,
actualizándose anualmente según el índice General
de Precios al Consumo (IPC).

El canon correspondiente a la temporada del año
2009 será proporcional al tiempo efectivo de apertura
de las instalaciones, prorrateándose el canon por los
días efectivamente abier tos.

El pago del canon anual se realizará en dos plazos,
el primero al inicio de la apertura de la piscina de
cada temporada por un importe del 50 % y el segun-
do el 15 de agosto de cada temporada por el resto del
importe pendiente de abonar.
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CLÁUSULA QUINTA. Órgano de Contratación.

A la vista del importe del contrato y los periodos,
el órgano competente para efectuar la presente con-
tratación y tramitar el expediente, de conformidad con
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,
será el Pleno, de conformidad con la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público, corresponden a
los Alcaldes las competencias como órgano de con-
tratación respecto de los contratos de obras, de sumi-
nistro, de servicios, de gestión de servicios públicos,
los contratos administrativos especiales, y los contra-
tos privados cuando su importe no supere el 10% de
los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cual-
quier caso, la cuantía de seis millones de euros, inclui-
dos los de carácter plurianual cuando su duración no
sea superior a cuatro años, siempre que el importe
acumulado de todas sus anualidades no supere ni el
porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios
del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía
señalada. Asimismo, corresponden al Pleno las com-
petencias como órgano de contratación respecto de
los contratos no mencionados en el apartado anterior
que celebre la Entidad local.

CLÁUSULA SEXTA. Duración del Contrato.

La duración del contrato de gestión de servicio
publico de piscina municipal será: de 5 años. Además
asi podrá existir hasta 1 prórroga de 1 año siempre
que sus características permanezcan inalterables
durante el periodo de duración de ésta y que la con-
currencia para su adjudicación haya sido realizada
teniendo en cuenta la duración máxima del contrato,
incluidos los periodos de prórroga.

La prórroga se acordará por el órgano de contrata-
ción y será obligatoria para el empresario, salvo que el
contrato expresamente prevea lo contrario, sin que
pueda producirse por el consentimiento tácito de las
partes.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Acreditación de la Aptitud
para Contratar.

Podrán presentar proposiciones las personas natu-
rales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan
plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohi-
biciones para contratar, y acrediten su solvencia eco-
nómica, financiera y técnica o profesional.

1. La capacidad de obrar del empresario se acredi-
tará:

a. De los empresarios que fueren personas jurídi-
cas mediante la escritura o documento de constitu-
ción, los estatutos o el acto fundacional, en los que
consten las normas por las que se regula su actividad,
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro
público que corresponda, según el tipo de persona
jurídica de que se trate.

b. De los empresarios no españoles que sean
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea
por su inscripción en el registro procedente de acuer-
do con la legislación del Estado donde están estable-
cidos, o mediante la presentación de una declaración
jurada o un certificado, en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente, de acuerdo con las dis-
posiciones comunitarias de aplicación. c. De los
demás empresarios extranjeros, con informe de la
Misión Diplomática Permanente de España en el
Estado correspondiente o de la Oficina Consular en
cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la
empresa.

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la
no concurrencia de alguna de las prohibiciones para
contratar reguladas en el ar tículo 49 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público podrá realizarse:

a. Mediante testimonio judicial o cer tificación
administrativa, según los casos, y cuando dicho docu-
mento no pueda ser expedido por la autoridad com-
petente, podrá ser sustituido por una declaración res-
ponsable otorgada ante una autoridad administrativa,
notario público u organismo profesional cualificado. b.
Cuando se trate de empresas de Estados miembros
de la Unión Europea y esta posibilidad esté prevista
en la legislación del Estado respectivo, podrá también
sustituirse por una declaración responsable, otorgada
ante una autoridad judicial.

3. La solvencia del empresario:

3.1 La solvencia económica y financiera del empre-
sario podrá acreditarse por uno o varios de los medios
siguientes:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financie-
ras o, en su caso, justificante de la existencia de un
seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro
Mercantil o en el Registro oficial que corresponda.
Los empresarios no obligados a presentar las cuentas
en Registros oficiales podrán aportar, como medio
alternativo de acreditación, los libros de contabilidad
debidamente legalizados.
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c) Declaración sobre el volumen global de nego-
cios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en
el ámbito de actividades correspondiente al objeto del
contrato, referido como máximo a los tres últimos ejer-
cicios disponibles en función de la fecha de creación
o de inicio de las actividades del empresario, en la
medida en que se disponga de las referencias de
dicho volumen de negocios.

3.2. En los contratos de gestión de servicios públi-
cos, la solvencia técnica o profesional de los empresa-
rios deberá apreciarse teniendo en cuenta sus cono-
cimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo
que podrá acreditarse, según el objeto del contrato,
por uno o varios de los medios siguientes:

a) Una relación de los principales servicios o traba-
jos realizados en los últimos tres años que incluya
importe, fechas y el destinatario, público o privado, de
los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se
acreditarán mediante certificados expedidos o visa-
dos por el órgano competente, cuando el destinatario
sea una entidad del sector público o, cuando el desti-
natario sea un sujeto privado, mediante un certificado
expedido por éste, o a falta de este certificado,
mediante una declaración del empresario; en su caso,
estos certificados serán comunicados directamente al
órgano de contratación por la autoridad competente.

b) Indicación del personal técnico o de las unida-
des técnicas, integradas o no en la empresa, partici-
pantes en el contrato, especialmente aquéllos encar-
gados del control de calidad.

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las
medidas empleadas por el empresario para garantizar
la calidad y de los medios de estudio e investigación
de la empresa.

d) Cuando se trate de servicios o trabajos comple-
jos o cuando, excepcionalmente, deban responder a
un fin especial, un control efectuado por el órgano de
contratación o, en nombre de éste, por un organismo
oficial u homologado competente del Estado en que
esté establecido el empresario, siempre que medie
acuerdo de dicho organismo. El control versará sobre
la capacidad técnica del empresario y, si fuese nece-
sario, sobre los medios de estudio y de investigación
de que disponga y sobre las medidas de control de la
calidad. 

e) Las titulaciones académicas y profesionales del
empresario y del personal directivo de la empresa y,
en particular, del personal responsable de la ejecu-
ción del contrato.

f) En los casos adecuados, indicación de las medi-
das de gestión medioambiental que el empresario
podrá aplicar al ejecutar el contrato.

g) Declaración sobre la plantilla media anual de la
empresa y la importancia de su personal directivo
durante los tres últimos años, acompañada de la
documentación justificativa correspondiente.

h) Declaración indicando la maquinaria, material y
equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución
de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la
documentación acreditativa pertinente.

i) Indicación de la parte del contrato que el empre-
sario tiene eventualmente el propósito de subcontra-
tar.

CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de
Proposiciones y Documentación Administrativa.

Las ofertas se presentarán en el registro de plicas
del Ayuntamiento  Plaza de la Villa nº 1, en horario de
atención al publico, dentro del plazo de quince días
contados a partir del día siguiente al dé publicación
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila y en el Perfil de contratante.

Las proposiciones podrán presentarse, por correo,
por telefax, o por medios electrónicos, informáticos o
telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos
en el ar tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el
empresario deberá justificar la fecha de imposición
del envío en la oficina de Correos y anunciar al órga-
no de contratación la remisión de la ofer ta mediante
télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándo-
se el número del expediente, título completo del obje-
to del contrato y nombre del licitador.

La acreditación de la recepción del referido télex,
fax o telegrama se efectuará mediante diligencia
extendida en el mismo por el Secretario municipal.
Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será
admitida la proposición si es recibida por el órgano de
contratación con posterioridad a la fecha de termina-
ción del plazo señalado en el anuncio de licitación. En
todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa
fecha sin que se haya recibido la documentación, esta
no será admitida.

Los medios electrónicos, informáticos y telemáti-
cos utilizables deberán cumplir, además, los requisi-
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tos establecidos en la disposición adicional decimo-
novena de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

Cada licitador no podrá presentar más de una pro-
posición. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta
en unión temporal con otros si lo ha hecho individual-
mente o figurara en más de una unión temporal. La
infracción de estas normas dará lugar a la no admi-
sión de todas las propuestas por él suscritas.

La presentación de una proposición supone la
aceptación incondicionada por el empresario de las
cláusulas del presente Pliego.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación
se presentarán en dos sobres cerrados, firmados por
el licitador y con indicación del domicilio a efectos de
notificaciones, en los que se hará constar la denomi-
nación del sobre y la leyenda «Proposición para licitar
a la contratación de la gestión del servicio público de
piscina municipal, mediante la modalidad de conce-
sión». La denominación de los sobres es la siguiente:

- Sobre «A»: Documentación Administrativa.

- Sobre «B»: Proposición Económica y Documen -
tación Técnica.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán
ser originales o copias autentificadas ante notario
público o ante el Secretario del Ayuntamiento de La
Adrada, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes
documentos así como una relación numerada de los
mismos:

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurí-
dica del empresario.

b) Documentos que acrediten la representación.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en
nombre de otro, presentarán copia notarial del poder
de representación, bastanteado por el Secretario de la
Corporación.

- Si el licitador fuera persona jurídica, este poder
deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuan-
do sea exigible legalmente. 

- Igualmente la persona con poder bastanteado a
efectos de representación, deberá acompañar fotoco-
pia compulsada administrativamente o testimonio
notarial de su documento nacional de identidad.

c) Declaración responsable de no estar incurso en
una prohibición para contratar de las recogidas en el

ar tículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

Esta declaración incluirá la manifestación de
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la
justificación acreditativa de tal requisito deba presen-
tarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empre-
sario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.

d) Los que acrediten la clasificación de la empre-
sa, en su caso, o justifiquen los requisitos de su sol-
vencia económica, financiera y técnica o profesional.

Si la empresa se encontrase pendiente de clasifi-
cación, deberá aportarse el documento acreditativo
de haber presentado la correspondiente solicitud para
ello, debiendo justificar el estar en posesión de la cla-
sificación exigida en el plazo previsto en las normas
de desarrollo de la Ley 30/2007 para la subsanación
de defectos u omisiones en la documentación.

e) Resguardo acreditativo de haber constituido la
garantía provisional por importe del 3% del tipo míni-
mo de canon global anual.

f) Las empresas extranjeras presentarán declara-
ción de someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas
las incidencias que de modo directo o indirecto pudie-
ran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al
fuero jurisdiccional extranjero que pudiera correspon-
der al licitador.

SOBRE «B»

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Proposición económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

D ........................................................ con domicilio a
efecto de notificaciones en ................................ c/ ..........
..........................., en representación de la Entidad con
CIF : n.°. ......................... enterado del expediente para
la contratación de la gestión del servicio público de
piscina municipal mediante la modalidad de conce-
sión, por procedimiento abier to, ofer ta económica-
mente más ventajosa, varios criterios de adjudicación,
anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia nº. ......
de fecha ...................., y en el Perfil de contratante,
hago constar que conozco el Pliego que sirve de
base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando
parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a
cabo el objeto del contrato por el importe siguiente:
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Canon ........................... euros y ........................... euros
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tarifas: ............................................................................

En ......................................., a ................... de .................
de 20...........

Firma del licitador,

Fdo.:..................................................................» .

b) Documentos que permitan a la Mesa de
Contratación valorar las condiciones de las ofer tas
según los criterios de adjudicación.

- Mayor canon ofrecido: [De 1 hasta 10 puntos].

- Abaratamiento de las tarifas: [De 1 hasta 5 pun-
tos].

- Experiencia y capacidad de gestión del servicio
público: [De 1 hasta 5 puntos].

- Plan de Actividades deportivas a desarrollar y
relación del personal destinado a la prestación del ser-
vicio (cursos de natación/juegos infantiles/...): [De 1
hasta .5 puntos].

- Mejoras y equipamiento auxiliar (mejoras respec-
to a las condiciones mínimas establecidas en este
Pliego, mejoras en los servicios sanitarios, más perso-
nal especializado/...).: [De 1 hasta 5 puntos]. 

- Sistemas para el control del servicio (Plan para el
control de la organización, control de la asistencia del
personal/...): [De 1 hasta 3 puntos].

- Plan de revisión y mantenimiento de las instala-
ciones: [De 1 hasta 8 puntos].

- Personal contratado que lleve empadronado en el
municipio de La Adrada al menos 2 años del [De 1
hasta 5 puntos].

CLÁUSULA NOVENA. Garantía Provisional.

Los licitadores deberán constituir una garantía pro-
visional por importe de 3% del tipo mínimo de canon
global anual, que responderá del mantenimiento de
sus ofertas hasta la adjudicación provisional del con-
trato.

La garantía provisional se depositará:

- En la cuenta corriente a nombre del
Ayuntamiento de La Adrada en la Caja de Ahorros de
Ávila, sucursal de La Adrada n° 2094 0060 16
0060002060.

La garantía provisional se extinguirá automática-
mente y será devuelta a los licitadores inmediatamen-

te después de la adjudicación definitiva del contrato.
En todo caso, la garantía será retenida al adjudicata-
rio hasta que proceda a la constitución de la garantía
definitiva, e incautada a las empresas que retiren
injustificadamente su proposición antes de la adjudi-
cación.

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la
garantía provisional a la definitiva o proceder a una
nueva constitución de esta última, en cuyo caso la
garantía provisional se cancelará simultáneamente a
la constitución de la definitiva.

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación.

Para la valoración de las proposiciones y la deter-
minación de la ofer ta económicamente más ventajosa
se atenderá a varios criterios de adjudicación que se
puntuarán en orden decreciente:

- Mayor canon ofrecido: [De 1 hasta 10 puntos].

- Abaratamiento de las tarifas: [De 1 hasta 5 pun-
tos].

- Experiencia y capacidad de gestión del servicio
público: [De 1 hasta 5 puntos].

- Plan de Actividades deportivas a desarrollar y
relación del personal destinado a la prestación del ser-
vicio (cursos de natación/juegos infantiles/...): [De 1
hasta 5 puntos].

- Mejoras y equipamiento auxiliar (mejoras respec-
to a las condiciones mínimas establecidas en este
Pliego, mejoras en los servicios sanitarios, más perso-
nal especializado/...).: [De 1 hasta 5 puntos]. 

- Sistemas para el control del servicio (Plan para el
control de la organización, control de la asistencia del
personal/...): [De 1 hasta 3 puntos].

- Plan de revisión y mantenimiento de las instala-
ciones: [De 1 hasta 8 puntos].

- Personal contratado que lleve empadronado en el
municipio de La Adrada al menos 2 años del [De -1
hasta 5 puntos].

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Mesa de Contratación.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo esta-
blecido en el punto 10 de la Disposición Adicional
Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, estará presidida por un
miembro de la Corporación o un funcionario de la
misma, y formarán parte de ella, como vocales, el
Secretario o, en su caso, el titular del órgano que

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 131 Lunes, 13 de Julio de 2009 13



tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y
el Interventor, así como aquellos otros que se desig-
nen por el órgano de contratación entre el personal
funcionario de carrera o personal laboral al servicio de
la Corporación, o miembros electos de la misma, sin
que su número, en total, sea inferior a tres. Actuará
como Secretario un funcionario de la Corporación.

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes
miembros.

- Presidente de la Mesa: Sr. Alcalde o el Concejal
en quien delegue. 

-1° Vocal: Concejal que designe el Sr. Alcalde. 

- 2° Vocal: Concejal que designe el Sr. Alcalde. 

- 3° Vocal: Concejal que designe el Sr. Alcalde. 

- 4° Vocal: Secretario-Interventor de la Corpora -
ción. 

- Secretario de la Mesa: funcionario de la
Corporación.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Prerrogativas de la
Administración.

El órgano de contratación, de conformidad con el
ar tículo 194 de la Ley 3 0/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, ostenta las siguientes
prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumpli-
miento.

c) Modificación del contrato por razones de interés
público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar
los efectos de ésta.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Apertura de
Proposiciones y Adjudicación Provisional.

La Mesa de Contratación se constituirá el cuarto
día hábil tras la finalización del plazo de presentación
de las proposiciones, a las doce horas. Calificará la
documentación administrativa contenida en los
sobres «A».

La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente,
un plazo no superior a tres días para que el licitador
corrija los defectos u omisiones subsanables observa-
dos en la documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen
del sobre «B», pudiendo en ese momento la Mesa soli-
citar cuantos informes técnicos considere precisos.

Recibidos los informes, y reunida de nuevo la
Mesa de Contratación, realizará propuesta de adjudi-
cación provisional al órgano de contratación.

La adjudicación provisional del contrato deberá
efectuarse en el plazo de 30 días máximo desde la
apertura de las proposiciones; debiendo notificarse la
misma a los licitadores y publicándose en el Perfil de
contratante.

La propuesta de adjudicación no crea derecho
alguno a favor del licitador propuesto frente a la
Administración. No obstante, cuando el órgano de
contratación no adjudique el contrato de acuerdo con
la propuesta formulada deberá motivar su decisión.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Renuncia o
Desistimiento.

Corresponde al órgano de contratación por ”razo-
nes de interés público debidamente justificadas
renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudica-
ción provisional. También podrá desistir de la adjudi-
cación antes de la adjudicación provisional cuando se
aprecie una infracción no subsanable de las normas
de preparación del contrato o de las reguladoras del
procedimiento de adjudicación.

En ambos casos el órgano de contratación com-
pensará a los licitadores por los gastos en que hubie-
sen incurrido hasta un máximo de 30,00 euros.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Garantía Definitiva.

El que resulte adjudicatario provisional del contra-
to deberá constituir una garantía del 10 % del impor-
te de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las
siguientes formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con
sujeción, en cada caso, a las condiciones estableci-
das en las normas de desarrollo de esta Ley. El efec-
tivo y los certificados de inmovilización de los valores
anotados se depositarán en la Caja General de
Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las
Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las
Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las
Comunidades Autónomas o Entidades locales contra-
tantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y
con las condiciones que las normas de desarrollo de
esta Ley establezcan.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condicio-
nes que establezcan las normas de desarrollo de esta
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Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, coo-
perativas de crédito, establecimientos financieros de
crédito y sociedades de garantía recíproca autoriza-
dos para operar en España, que deberá depositarse
en los establecimientos señalados en la letra a) ante-
rior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, cele-
brado en la forma y condiciones que las normas de
desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad
aseguradora autorizada para operar en el ramo. El
certificado del seguro deberá entregarse en los esta-
blecimientos señalados en la letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta
que se haya producido el vencimiento del plazo de
garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos
en el ar tículo 88 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Ofertas con Valores
Anormales o Desproporcionados.

El carácter desproporcionado o anormal de las
ofertas se apreciará en función de lo establecido en la
normativa de contratación de las Administraciones
Públicas.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Adjudicación
Definitiva.

La elevación definitiva adjudicación provisional no
podrá producirse antes de que transcurran quince
días hábiles contados desde el siguiente a aquél que
se publique aquélla en el Perfil de contratante.

Durante este plazo, el adjudicatario provisional
deberá aportar los documentos acreditativos de estar
al corriente con sus obligaciones tributarias y de la
Seguridad Social, de haber constituido la garantía
definitiva, y de haber abonado todos los anuncios de
licitación. Asimismo, podrá exigirse motivadamente al
adjudicatario que acredite de nuevo su personalidad y
capacidad para contratar.

La adjudicación provisional deberá elevarse a defi-
nitiva dentro de los diez días hábiles siguientes a
aquél en que expire el plazo de quince días anterior,
siempre que el adjudicatario haya presentado la docu-
mentación señalada y constituido la garantía definiti-
va.

Cuando no proceda la adjudicación definitiva del
contrato al licitador que hubiese resultado adjudicata-
rio provisional por no cumplir éste las condiciones

necesarias para ello, antes de proceder a una nueva
convocatoria la Administración podrá efectuar una
nueva adjudicación provisional al licitador o licitadores
siguientes a aquél, por el orden en que hayan queda-
do clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese
posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su
conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un
plazo de diez días hábiles para cumplimentar lo seña-
lado anteriormente.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Formalización del
Contrato.

La formalización del contrato en documento admi-
nistrativo se efectuará dentro de los diez días hábiles
siguientes a contar desde la fecha de la notificación
de la adjudicación definitiva; constituyendo dicho
documento título suficiente para acceder a cualquier
registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se
eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los
correspondientes gastos.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Derechos y
Obligaciones. 

A) Obligaciones del Contratista.

Además de las obligaciones generales derivadas
del régimen jurídico del presente contrato, son obliga-
ciones específicas del contratista las siguientes:

- Prestar el servicio de piscina municipal durante el
período y horario establecido, garantizando a los
usuarios el derecho a utilizarlo en las condiciones que
hayan sido establecidas y mediante el abono, en su
caso, de la contraprestación económica comprendida
en las tarifas aprobadas.

- Percibir la retribución / tarifas correspondientes
por la prestación del servicio. 

- Destinar las instalaciones municipales para el uso
al que estén afectadas.

- Admitir a toda persona. que cumpla los requisitos
establecidos en el reglamento del servicio.

- En relación con la salubridad, seguridad e higie-
ne de las instalaciones, el concesionario estará obliga-
do al cumplimiento del Decreto 177/1992, de 22 de
octubre, por el que se aprueba la normativa Higiénico-
Sanitaria para Piscinas de Uso Público.

- Las instalaciones deberán contar con un progra-
ma de mantenimiento higiénico sanitario adecuado a
sus características, que incluirá al menos:
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- Plan de limpieza y desinfección de todas las ins-
talaciones.

- Plan de tratamiento del agua de los vasos.

- Plan de revisión y mantenimiento de las instala-
ciones.

- Control y almacenamiento adecuado de produc-
tos y residuos.

- Plan de formación del personal encargado de las
instalaciones.

- Disponer de un Libro de Registro Oficial, en el
que se anotarán diariamente y para cada uno de los
vasos de las instalaciones, las determinaciones men-
cionadas en el ar tículo 37.1 y 2 del Decreto 177/1992,
de 22 de octubre, por el que se aprueba la normativa
higiénico-sanitaria para piscinas de uso público , así
como:

- Lectura de los contadores, con detalle de los
metros cúbicos de agua depurada y renovada.

- Utilización de desinfectantes (Hipoclorito Sódico,
Flucolantes,).

- Control de cloro libre en cada uno de los vasos y
de PH antes de la apertura de las piscinas diariamen-
te y a las 15 horas.

- Cuantas incidencias y observaciones de interés
sanitario se estime oportuno (lavado de filtros, vaciado
del vaso, fallos del sistema depurador, etc.).

- Exponer, tanto a la entrada del recinto como en
su interior y en lugar visible, unas normas higiénico-
sanitarias destinadas a los usuarios. El texto de las
mismas deberá contener, como mínimo, las siguien-
tes o parecidas recomendaciones:

- Utilice la ducha y el prediluvio antes y después de
cada baño.

- No ensucie el agua con prácticas antihigiénicas.

- Deje. fuera del recinto a los animales de compa-
ñía.

- Si padece o sospecha enfermedad infectoconta-
giosa, especialmente cutánea, evite su propagación
no bañándose.

- Evite juegos y prácticas peligrosas. Respete el
baño y la estancia de los demás.

- Si se baña después de comer, de realizar ejerci-
cio fisico intenso o tras una exposición prolongada al
sol, entre despacio al agua.

- Es aconsejable el uso de zapatillas de baño en
aseos y vestuarios.

- Si tiene el cabello largo es conveniente usar gorro
de baño.

- Disponer en todo momento de personal suficien-
te y técnicamente capacitado para realizar una presta-
ción del servicio satisfactoria y en concreto deberá
disponer de cómo mínimo un socorrista, acreditado
por el organismo competente, con grado de forma-
ción suficiente en salvamento, reanimación y presta-
ción de primeros auxilios, durante todo el tiempo de
funcionamiento de las piscinas. El personal deberá
estar dado de alta en la Seguridad Social con cargo al
Contratista.

- Disponer de un botiquín de primeros auxilios que
conste, al menos de los elementos señalados en el
anexo I del Decreto 117/1992, de 22 de octubre por el
que se aprueba la normativa higiénico-sanitaria para
piscinas de uso público.

- Suscribir la póliza de seguros oportuna para
cubrir todo tipo de riesgos de edificio y enseres tanto
en continente como en contenido que garanticen la
reposición en caso de siniestro, así como de respon-
sabilidad civil suficiente y por al menos 60.000,00 €
actualizado a IPC anual. Así pues, indemnizar los
daños que se causen a terceros como consecuencia
de las operaciones que requiera el desarrollo del ser-
vicio, excepto cuando el daño sea producido por cau-
sas imputables a la Administración.

- No efectuar discriminación alguna en la admisión
de los usuarios por razón de nacionalidad, sexo, reli-
gión y creencia, respetando a su vez el principio de no
discriminación por razón de nacionalidad, respecto
de las empresas de Estados miembros de la
Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre
Contratación Pública de la Organización Mundial del
Comercio, en los contratos de suministro consecuen-
cia del de gestión de servicios públicos.

- Será por cuenta del contratista los gastos de
reparación y mantenimiento de la totalidad de las ins-
talaciones, entre las que se encuentran los vasos de
las piscinas, las canalizaciones, contadores, equipos
de filtrado y cloración, instalaciones eléctricas, vestua-
rios, instalaciones sanitarias y de botiquín, cafetería e
instalaciones lúdico deportivas y cualquier otra exis-
tente en el recinto, así como su adaptación a la nor-
mativa vigente en cada momento y las exigidas por las
inspecciones que se realicen por los servicios públi-
cos de las Administraciones competentes.

- Será por cuenta del Contratista los gastos de
suministro de agua y de energía eléctrica y de todos
aquellos elementos necesarios para el correcto fun-
cionamiento de las instalaciones.

B) Obligaciones de la Administración.
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- Poner a disposición del contratista los medios
necesarios para la prestación del servicio.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Tarifas.

De conformidad con el Proyecto de explotación del
servicio, las tarifas máximas a aplicar a los usuarios,
son las siguientes:

Usuarios menores de 14 años 2 euros.

Usuarios mayores de 14 años 3 euros.

Jubilados y mayores de 65 años 2,50 euros.

- Abono temporada para cada tarifa será del diez
por ciento.

Las tarífas que el concesionario habrá de percibir
de los usuarios del servicio, con descomposición de
sus elementos conformadores con vistas a futuras
revisiones, deberán ser aprobadas por el órgano de
contratación, antes de su entrada en vigor. Dichas tari-
fas tienen naturaleza de precio privado, por lo que el
concesionario, en los términos del contrato con los
usuarios, podrá cobrarlas y reclamarlas judicialmente
en caso de impago.

Estas tarifas se fijan inicialmente de la forma
siguiente: Los licitadores, en sus ofertas, determina-
rán las tarifas que consideran retributivas de su traba-
jo, (entre las mínimas y máximas) así como las fórmu-
las o índices de su revisión ordinaria y extraordinaria,
los costes del servicio, el canon anual a abonar a la
Administración concedente y el beneficio del conce-
sionario con sus índices de disminución o aumento.
Vincularán a la empresa oferente y regirán o permane-
cerán en vigor hasta que haya finalizado el ejercicio
en el que haya tenido comienzo efectivo la explota-
ción del servicio. En las mismas se considerará inclui-
do el IVA, así como cualquier otro tributo o gravamen.

Las tarifas deberán ser autosuficientes para la
financiación del servicio. Por tanto, el equilibrio eco-
nómico de la concesión, que se debe mantener
durante la vigencia de ésta, se establecerá sobre la
base de fijar el coste unitario de la prestación del ser-
vicio (costes totales divididos por los ingresos totales),
de modo que este coste unitario, fijado inicialmente
en la proposición del adjudicatario del contrato, la revi-
sión de las tarifas se ejecutará el día 1 de enero de
cada año incrementándose según el IPC del año ante-
rior publicado por el INE.

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA. Revisión de
Tarifas. 

A) Revisión ordinaria:

El 1 de junio de cada ejercicio se revisarán las tari-
fas a percibir de los usuarios; teniendo derecho en los
ejercicios sucesivos a una única revisión anual, de
acuerdo con las variaciones que experimente el IPC
estatal. Los efectos económicos de la revisión de pre-
cios se aplicarán a partir del mes de enero de cada
año. Los precios unitarios incluidos en la ofer ta del
concesionario se revisarán asimismo al término del
primer ejercicio de vigencia conforme al IPC de ámbi-
to nacional, en las mismas condiciones establecidas
anteriormente.

B) Revisión extraordinaria

Cuando por parte del adjudicatario se estimara que
ha existido una ruptura del equilibrio financiero del
contrato, por la aparición de circunstancias sobreveni-
das e imprevisibles, deberá presentarse un estudio
económico que las acredite, así como la alteración del
mismo y las medidas a adoptar para su restauración.
Dicho documento se someterá a informe y considera-
ción del Ayuntamiento, que tendrá en cuenta las parti-
das contables y sus importes, la documentación que
aportó la empresa adjudicataria referentes a los gastos
de explotación. La finalidad de dicho trámite adminis-
trativo es la de estudiar, detenidamente, si nos halla-
mos ante un supuesto de variación en los considera-
dos gastos ordinarios, o, si por el contrario, queda ple-
namente acreditada la aparición de las denominadas
circunstancias sobrevenidas e imprevisibles.

Si como resultado de lo dispuesto en la presente
cláusula, se concluyera la alteración del equilibrio
financiero del servicio el Ayuntamiento, adoptará cual-
quiera de las medidas que permita la normativa vigen-
te en la forma, cuantía y con el alcance que’ conside-
re pertinente.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA. Reversión.

Cuando finalice el plazo contractual, el servicio de
piscina municipal rever tirá a la Administración,
debiendo el contratista entregar las instalaciones a
que esté obligado con arreglo al contrato y en el esta-
do de conservación y funcionamiento adecuados.

Durante un período de 30 días anterior a la rever-
sión, el Ayuntamiento adoptará las disposiciones
encaminadas a que la entrega de los bienes se verifi-
que en las condiciones convenidas.

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA. Ejecución del
Contrato.

El contratista está obligado a organizar y prestar el
servicio con estricta sujeción a las características esta-
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blecidas en el contrato y dentro de los plazos señala-
dos en el mismo.

En todo caso, la Administración conservará los
poderes de policía necesarios para asegurar la buena
marcha de los servicios de que se trate.

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. Modificación del
Contrato y Mantenimiento del Equilibrio Económico.

La Administración podrá modificar por razones de
interés público las características del servicio contra-
tado y las tarifas que han de ser abonadas por los
usuarios.

Cuando las modificaciones afecten al régimen
financiero del contrato, la Administración deberá com-
pensar al contratista de manera que se mantenga el
equilibrio económico del contrato. No procederá tal
compensación, en el caso de que los acuerdos que
dicte la Administración respecto al desarrollo del ser-
vicio carezcan de trascendencia económica.

La Administración deberá restablecer el equilibrio
económico del contrato, en beneficio de cualquiera
de las partes en los siguientes supuestos:

a) Cuando la Administración modifique, por razo-
nes de interés público, las características del servicio
contratado.

b) Cuando actuaciones de la Administración deter-
minaran de forma directa la ruptura sustancial de la
economía del contrato.

c) Cuando causas de fuerza mayor determinaran
de forma directa la ruptura sustancial de la economía
del contrato, entendiéndose por «fuerza mayor» lo dis-
puesto en el ar tículo 214 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre.

El restablecimiento del equilibrio económico del
contrato se realizará mediante medidas que podrán
consistir en las modificaciones de las tarifas a abonar
por los usuarios, lareducción del plazo del contrato, y
en general, en cualquier modificación de las cláusulas
de contenido económico del contrato.

Para los casos de fuerza mayor y de actuaciones
de la administración que determinen de forma directa
la ruptura sustancial de la economía del contrato,
podrá prorrogarse el plazo del contrato por un perío-
do que uno exceda de un 10 por ciento de su dura-
ción inicial, respetando los límites máximos de dura-
ción previstos legalmente.

Las modificaciones del contrato deberán formali-
zarse conforme a lo dispuesto en el ar tículo 140 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del
Sector Público.

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA. Incumplimiento y
Penalidades. 

A) Incumplimiento.

Si del incumplimiento por parte del contratista se
derivase perturbación grave y no reparable por otros
medios en el servicio público y la Administración no
decidiese la resolución del contrato, podrá acordar la
intervención del mismo hasta que aquélla desaparez-
ca. En todo caso, el contratista deberá abonar a la
Administración los daños y perjuicios que efectiva-
mente le haya irrogado.

B) Penalidades por Incumplimiento.

Cuando el contratista haya incumplido la adscrip-
ción a la ejecución del contrato de medios personales
o materiales suficientes para ello, se impondrán pena-
lidades en la proporción de 10% del presupuesto del
contrato.

Si el incumplimiento es considerado como muy
grave y atendiendo a su condición de deber esencial
tal y como se establece en la cláusula relativa a las
obligaciones y derechos, podrá dar lugar a la resolu-
ción del contrato.

Las penalidades se impondrán por acuerdo del
órgano de contratación, adoptado a propuesta del
responsable del contrato si se hubiese designado,
que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efecti-
vas mediante deducción de las cantidades que, en
concepto de pago total o parcial, deban abonarse al
contratista o sobre la garantía que, en su caso, se
hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de
las mencionadas certificaciones.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA. Resolución del
Contrato.

La resolución del contrato tendrá lugar en los
supuestos que se señalan en este Pliego; en los fija-
dos en los ar tículos 206, con excepción de los
supuestos contemplados en sus letras e) y f); y en los
establecidos en el ar tículo 262 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del con-
tratista, se incautará la garantía definitiva, sin perjuicio
de la indemnización por los daños y perjuicios origina-
dos a la Administración, en lo que excedan del impor-
te de la garantía.

CLAÚSULA VIGESIMO SÉPTIMA: Régimen
Juridico del Contrato.

Este contrato tiene carácter administrativo y su pre-
paración, adjudicación, efectos y extinción se regirá
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por lo establecido en este Pliego, y para lo no previs-
to en él, será de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público y el Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo
que no se oponga a la Ley 30/2007; supletoriamente
se aplicarán las restantes normas de derecho adminis-
trativo y, en su defecto, las normas de derecho priva-
do.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo será el competente para resolver las
controversias que surjan entre las partes en el presen-
te contrato de conformidad con lo dispuesto en el ar tí-
culo 21.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

En La Adrada, a 22 de Junio de 2009.

El Alcalde, Ilegible

Número 2.997/09

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A Q U E S E R A

ANUNCIO INFORMACIÓN CONSTITUCIÓN DE
COTO DE CAZA

El Excmo. Ayuntamiento de Navaquesera con CIF:
P-0516400-I, con domicilio a efectos de comunicacio-
nes en Plaza de España n° 1 de Navaquesera (Ávila)
(CP05122), informa a los propietarios de terrenos
incluidos dentro de el término municipal de
Navaquesera, de la constitución de un coto de caza,
de conformidad con lo establecido en el ar ticulo 19
del Decreto 89/1998, de 30 de abril, por el que se
desarrolla reglamentariamente el Titulo IV de los
"Terrenos de Caza". de la ley 4/1996, de 12 de julio, de
Caza de Castilla y León. Se hace público para cono-
cimiento general y como notificación a los propieta-
rios de parcelas que son desconocidos, se ignora su
paradero, o no se ha logrado la comunicación perso-
nal sobre la cesión del derecho al aprovechamiento
cinegético.

Si algún propietario quisiera formular alguna alega-
ción, deberá hacerlo por escrito, a la dirección que
figura en el encabezamiento, dentro del plazo de vein-
te días hábiles a partir de la fecha de publicación de

este anuncio. En el supuesto de no manifestar su opo-
sición por escrito, serán Incluidos en el acotado.

El Alcalde Presidente, Florentino Calvo López.

Número 2.939/09

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE
LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO NEGO-
CIADO DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN,
GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LOS RESTEJOS
TAURINOS EN FONTIVEROS, FIESTAS DE VERANO
2009.

Por Acuerdo de Pleno de fecha 02 de julio de
2009, se aprobó la adjudicación provisional de la con-
tratación del SERVICIO DE ORGANIZACIÓN,
GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LOS RESTEJOS TAU-
RINOS EN FONTIVEROS, FIESTAS DE VERANO
2009, lo que se publica a los efectos del ar tículo 135.3
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Fontiveros (Ávila) 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Contratación del servi-
cio de Organización, gestión y explotación de los fes-
tejos taurinos en Fontiveros, Fiestas de verano de
2.009.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Precio del Contrato.

49.880,00 euros IVA incluido, de los que 43.000,00
euros corresponden a la B. 1. y 6.880,00 euros corres-
ponden al IVA.
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5. Adjudicación provisional.

a) Fecha: 02 de julio de 2009.

b) Empresa: LEYFER OBRAS Y SERVICIOS S.L.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de la adjudicación: 49.880,00 euros IVA
incluido, de los que 43.000,00 euros corresponden a
la B. I. y 6.880,00 euros corresponden al IVA.

En Fontiveros, a 3 de julio de 2009.

La Alcaldesa, Mª Carmen Calleja Seco.

Número 2.998/09

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 29 de Junio
del presente año se aprobó las bases de convocatoria
para cubrir once puestos de peones forestales para
cuadrillas de incendios con carácter temporal.

Por cambio de circunstancia en la gestión de per-
sonal (contratación y empleo) por el presente,

RESUELVO

PRIMERO.- Dejar en suspenso la convocatoria
para cubrir once puestos de peones forestales para
cuadrillas de incendios con carácter temporal.

SEGUNDO.- Los puestos de trabajo ofertados se
cubrirán en la forma y tiempo que por Resolución de
Alcaldía se determine.

TERCER.- Ordenar publicar en el Boletín Oficial de
la Provincia y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la
presente Resolución.

CUARTO.- Dar cuenta de la presente en el próximo
Pleno Ordinario que celebre la Corporación
Municipal.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde en Arenas de San
Pedro a ocho de Julio de dos mil nueve.

El Alcalde - Presidente, Oscar Tapias Gregoris.

Número 2.930/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N

B A R T O L O M É D E P I N A R E S

A N U N C I O

Por la Dirección General de Infraestructuras
Ambientales de la Consejería de Medio Ambiente de
la Junta de Castilla y León se proyecta la ejecución de
la obra "Sellado de los vertederos de residuos urba-
nos de San Bartolomé de Pinares y El Herradón
(Ávila)" según el proyecto técnico presentado.

Lo que se hace público para que por los interesa-
dos pueda examinarse dicho proyecto y presentar las
alegaciones, por escrito en las oficinas municipales y
en horario de atención al público, que sean pertinen-
tes, para lo cual se abre un período de información
pública por treinta días, a contar desde el siguiente al
de la fecha de publicación del presente Anuncio en el
BOP de Ávila.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

San Bartolomé de Pinares, a 26 de junio de 2009

El Alcalde, Víctor Gómez Martín.

Número 2.947/09

AY U N TA M I E N TO D E AV E L L A N E D A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 212.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo dicta-
men de la Comisión especial de cuentas, queda
expuesta al público la Cuenta General del ejercicio de
2008 Los interesado podrán examinarla en la
Secretaría del Ayuntamiento por plazo de 15 días a
partir de la publicación de este Anuncio en el BOP.
Durante dicho plazo y ocho días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

En Avellaneda 23 de Junio de 2009.

El Alcalde, Vicente Hernadez Martín.
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